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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 17 de junio de 2024, a las 9:00 horas, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta de 

la Sede de Diputación, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 10 de junio de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación del Protocolo General de Actuación entre la Junta de Andalucía, la Diputación 

Provincial de Granada y las Entidades Financieras en materia de exclusión financiera bancaria. (Expte. 

MOAD 2024/PES_01/012349). 

4º.- Aprobación de la Concesión al Ayuntamiento de Vegas del Genil, una ayuda económica 

para “Remodelación de la cubierta del módulo de vestuarios, aseos y almacén del polideportivo Las 

Peregrinas”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/010881). 

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

5º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000036).  

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA, Y MEDIO AMBIENTE 

6º.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones de la Provincia de 

Granada, para la defensa, promoción y difusión de la Raza Ovina Lojeña, ejercicio 2024. (Expte. MOAD 

2024/PES_01/007288).  

7º.- Aprobación de la Convocatoria de Subvenciones a Ganaderos, Asociaciones y Cooperativas 

de Granada, para la mejora genética del Ganado Ovino de Raza Segureña, mediante Inseminación 

Artificial. (Expte. MOAD 2024/PES_01/009348).  

8º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000017).   
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DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

9º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000016).  

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

10º.- Aprobación de la cuenta justificativa presentada por la Entidad “Asociación Granadina 

de Amistad con la República Árabe Saharaui Democrática R.A.S.D.”, relativa a la Subvención 

Nominativa concedida mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 16 de mayo de 2023. 

(Expte. MOAD 2023/PES_01/002556). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS Y EMERGENCIAS 

11º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000037). 

DELEGACIÓN DE CENTROS SOCIALES, MAYORES Y JUVENTUD 

12º.- Convalidación de incumplimientos producidos en expedientes de contratación. (Expte. 

MOAD 2024/OFI_01/000033). 

 

13º.-   Asuntos de urgencia. 

14º.-   Ruegos y preguntas. 

15º.-   Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


